
Incidente de Desacato 013-2022-00255-01 

Edificio José Félix de Restrepo, Carrera 52 N° 42-73, Oficina 1011, Palacio de Justicia, Piso 10º, 
Teléfono: 262- 27- 67       

 

 

CONSTANCIA: Le informo señora Juez que en el presente incidente de desacato la el Hospital 
Manuel Uribe Ángel allega respeusta en la cual informa que otorgó cita de atencion por primera 
vez con especialista en neurología para el día 21 de julio de 2022 a las 9:30am DAVID ARTURO 
MIRANDA ARAQUE, por su parte la Nueva EPS informa que el ÁREA TECNICA DE SALUD de 
NUEVA EPS, se encuentra en el análisis, verificación y gestiones necesarias, con el fin de dar 
respuesta a la solicitud del accionante. 
 
Así mismo, me comuniqué con el señor Yerson  Ferley  Jaramillo  Barrientos al abonado 300 236 
85 87, quien manifestó que en efecto asistió con su padre a la cita con el cirujano el día 21 de 
julio de 2022, recibiendo la atención médica requerida, así mismo, le prescribió varios exámenes 
médicos. Al Despacho para lo pertinente. 
 
  
JOSÉ DAVID CASTAÑO HENAO 
ESCRIBIENTE  
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En el presente INCIDENTE DE DESACATO, promovido por YERSON FERLEY JARAMILLO 

BARRIENTOS, con C.C. 1.038.358.174, agente oficioso de su padre OCTAVIO ENRIQUE 

BURITICÁ ZAPATA, con C.C. 3.338.027 contra la NUEVA EPS, de conformidad con lo reglado 

en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991, corresponde al Juez de Primera Instancia, adoptar 

las medidas necesarias para que la sentencia que ampara un derecho fundamental, se cumpla; 

así mismo, conocerá de las solicitudes de incidente de desacato, por el desconocimiento de la 

orden dada.  

 

Así lo ha definido incluso el precedente Constitucional de la H. Corte Constitucional, por ejemplo, 

en la sentencia T. 280 A, del 11 de abril de 2012, donde fue magistrado ponente el doctor 

GABRIEL EDUARDO MENDOZA MARTELO, y en la cual, se dijo que: 

 
“De la interpretación armónica y sistemática de las anteriores disposiciones y del 
artículo 36 de la misma normatividad, esta Corporación ha concluido que, por 
regla general, corresponde al juez de primera instancia, conforme con las normas 
que regulan la acción de tutela, adoptar las medidas necesarias para que el fallo 
de tutela se cumpla, así como conocer de los incidentes de desacato por el 
desconocimiento de las órdenes dadas, para garantizar la protección de los 
derechos fundamentales...” 

 

Es así que, en la Acción Constitucional de tutela referenciada con anterioridad, este Juzgado, 

luego de la solicitud de incidente de desacato, y una vez se conminó al directamente responsable 
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de las pasivas, así como a sus superiores jerárquicos, allegaron memorial informando el Hospital 

Manuel Uribe Ángel otorgó cita de atención por primera vez con especialista en neurología para 

el día 21 de julio de 2022 a las 9:30am DAVID ARTURO MIRANDA ARAQUE, por su parte la 

Nueva EPS informa que el ÁREA TECNICA DE SALUD de NUEVA EPS, se encuentra en el análisis, 

verificación y gestiones necesarias, con el fin de dar respuesta a la solicitud del accionante. 

 

Así mismo, me comuniqué con el señor Yerson Ferley  Jaramillo  Barrientos al abonado 300 236 

85 87, quien manifestó que en efecto asistió con su padre a la cita con el cirujano el día 21 de 

julio de 2022, recibiendo la atención médica requerida, así mismo, le prescribió varios exámenes 

médicos. 

 

Conforme lo ha definido la Corte Constitucional en sentencia SU-034 de 2018, donde fue ponente 

el magistrado Alberto Rojas Ríos, señaló que: 

 
“El propósito perseguido por la sanción es conminar al obligado como medio para 
garantizar el goce efectivo del derecho tutelado mediante sentencia, mas no sancionar 
por sancionar.” 
 

Es así como en este caso se debe tener en cuenta uno de los factores objetivos para valorar el 

cumplimiento de una orden de tutela como es: la capacidad funcional de la persona o 

institucionalidad del órgano obligado para hacer efectivo lo dispuesto en el fallo; a su vez las 

entidades incidentadas conforme a los factores subjetivos, realizaron acciones positivas 

orientadas a su cumplimiento.  

 

Frente al particular es menester indicar que la entidad incidentada Hospital Manuel Uribe Ángel 

otorgó cita de atención por primera vez con especialista en neurología para el día 21 de julio de 

2022 a las 9:30am DAVID ARTURO MIRANDA ARAQUE, por su parte la Nueva EPS informa que 

el ÁREA TECNICA DE SALUD de NUEVA EPS, se encuentra en el análisis, verificación y gestiones 

necesarias, con el fin de dar respuesta a la solicitud del accionante. 

 

Información que fue corroborada por el señor Yerson Ferley  Jaramillo  Barrientos al abonado 

300 236 85 87, quien manifestó que en efecto asistió con su padre a la cita con el cirujano el 

día 21 de julio de 2022, recibiendo la atención médica requerida, así mismo, le prescribió varios 

exámenes médicos, en consecuencia, se ordena el ARCHIVO de las presentes diligencias, previa 

desanotación del registro. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT  
JUEZ 

JDC 
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